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Concepto Especificación Observación

• Televisión 

• Radio

• Prensa

• Revistas

• Mantas

• Volantes

• Posters

• Folletos

• Dípticos / Trípticos

• Magazines

• Día del pintor

• Ferias Regionales

• Día del carpintero

• Lanzamiento / producto

• Demostraciones

• Exposiciones

Anexar a la solicitud de bonificación la fotografía de la 

barda antes y después de la rotulación, así como una 

relación de rendimiento del material sobre los metros 

rotulados

avalada por la firma del promotor

de ventas.

La evaluación y estrategia de estas herramientas 

es indispensable sean autorizadas por el Coordinador 

de Mercadotecnia Regional

Eventos

Es importante que el Gerente de Mercadotecnia 

Regional correspondiente autorice el presupuesto 

destinado para el evento previo a su realización. En el 

caso de Expos que acapare una línea en específico, 

deberá solicitarse el apoyo al Gerente de Negocio 

correspondiente quién valorará si procede con el apoyo 

o no y a su vez definirá la vía del mismo.

Renta de

Espectaculares

Otros

Toda aquella actividad que sirva para dar apoyo  a la 

difusión de campañas y promociones;   Ejemplo:

Páginas Web, CorreoDirecto o Electrónico.

Medios Masivos

Todos los presupuesto para producciones

y contenidos en medios masivos, deberán

ser aprobados previo a su elaboración

por el Gerente de Mercadotecnia Regional

correspondiente para su bonificación

Cualquier forma impresa utilizada

para comunicar una campaña,

promoción o venta especial

Impresos

Todos los presupuestos y diseños para impresos 

deberán ser aprobados previo a su elaboración, por 

el Coordinador de Marketing Regional correspondiente 

para su bonificación.

Rotulación de

Fachadas

Mano de obra de

$27.00 m2 + IVA

El concesionario podrá incluir los gastos de renta 

mensual del

espectacular para su bonificación.

El concesionario cubrirá el 100% de los

gastos. Si es el caso de la elaboración de

la estructura para soportar el espectacular,

también será responsable de tramitar las

licencias necesarias así como los seguros

que se requieren dependiendo de las

políticas regionales.

Rotulación de bardas  

Mano de Obra $27.00 m2 

+ IVA

Para la bonificación vía Nota de Crédito

tendrá que facturarse la mano de obra

hasta $27.00 m2 + IVA y los gastos erogados por

la implementación del mismo, tales como

Rentas y permisos.

Anexar a la solicitud de bonificación la fotografía de la 

fachada antes y después.                    (Solo con 

fotografias, será bonificada la solicitud)

Para la bonificación vía Nota de Crédito

tendrá que facturarse la mano de obra

hasta $27.00 m2 + IVA. Deberá apegarse al

Manual de Imagen, aprobada por el

departamento de Retail.



 

 

Está autorizado el 10% del fondo de

publicidad asignado del año en curso

para ser utilizado en la compra de

promocionales y/o muestrario

Sección amarilla Impreso 

o Digital

El concesionario deberá cubrir al

100% los gastos que se generen por contratación    

(al igualque en los demás medios). El documento para 

su bonificación es el recibo telefónico, los 

contratos no proceden. Cualquier publicación en 

este medio debe de ser en base a la plantilla 

oficial para poder bonificarse.

Ningún concesionario podrá publicarse

en este medio fuera de su plaza o región

a menos de existir un convenio por escrito

entre los involucrados previamente avalado

por el promotor de ventas y autorizado por

el Gerente de Mercadotecnia Regional.

** Se autoriza la activación siempre que

cumpla con lineamientos de marca y

presencia del personal contratado,este reglamento lo 

puedes solicitar a tu coordinador de marketing regional 

o al departamento de Activación Punto de Venta ó en la 

ComexNet. El soporte es la Fotografía digital

o impresa del personal contratado y con el

mobiliario cotizado.                                                

(Carpas, sonido, inflables,botargas, etc).

Para el caso de Perifoneos, se necesitarán

fotografías del vehículo utilizado para esta

actividad, el cual también deberá tener

presencia de la marca visible.                                            

**Ver anexo con Politica detallada

Promocionales

y Muestrarios

Los artículos promocionales y/o muestrarios

tienen que ser adquiridos al Centro de

Distribución Kroma para su bonificación.

Activaciones

en Tienda y

Acciones BTL

Toda actividad donde se involucre personal

de animación para promover venta y/o

presencia de marca en eventos especiales,

urbanos y en exterior de tienda.

Aquí también se contemplan las empresas o personal 

contratado para Volanteo y Correo

directo; Así como los proveedores de Perifoneo.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 


